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Expediente:  2500-0003/2021/28   

Asunto:  07/2021/GNRC.- Expediente de Generación de Crédito Núm. 7. Reintegro de daños 
por inundaciones en el Palacio de los Deportes 

  

 

RESOLUCIÓN DEL CONCEJAL DE GOBIERNO DE ECONOMÍA Y TRANSFORMACION 
DIGITAL 

Resoluciones de la Alcaldía Nº 9171 de 20 junio de 2019 y 30 de marzo de 2021 

 
 

Vistos los antecedentes obrantes en el presente expediente de modificación presupuestaria por generación de 
crédito nº 7/2021. 

 
Visto artículo 181 del R.D. Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales y artículos 43 y siguientes del R.D. 500/1990, de 20 de abril. 
 

Visto art. 11.2 de las Bases de Ejecución del Presupuesto de 2020, prorrogado para 2021 por Resolución de 
Alcaldía núm. 2020/19212, de fecha 11 de diciembre de 2020, está Concejalía RESUELVE: 

 
Aprobar el expediente de Modificación Presupuestaria vía Generación de Crédito nº 7/2021, por importe de 

41.506,69 €, cuyo resumen es el siguiente:  
 

ESTADO DE GASTOS 

Aplicación Denominación Importe 

660 933 212 
EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES PATRIMONIO 
MUNICIPAL 

41.506,69 

 TOTAL GASTOS 41.506,69 

ESTADO DE INGRESOS 

Concepto Denominación Importe 

399 04 OTROS INGRESOS DIVERSOS: REINTEGRO DE DAÑOS 41.506,69 

 TOTAL INGRESOS 41.506,69 
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:
1.- Adjunta a la Jefa de la Oficina Presupuestaria del AYUNTAMIENTO DE OVIEDO en nombre de
Jefe/a de Servicio de la Oficina Presupuestaria.Firmado 21/12/2021 09:25

2.- Concejal de Gobierno de Economía y Transformación Digital del AYUNTAMIENTO DE OVIEDO

FIRMADO
21/12/2021 19:09
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